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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR ¿ eños, LA cARRERA or guÍurca y FARMACTA, DErENDTENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNTvERSIDAo carórtc¡.
"NUESTRA srñone DE LA ASUNcTóu" (uc), cAMpus ALTo plRaNÁ, rN ¡r
MARCo DEL MECANISMo DE rvttutclóN y AcREDrraclóN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 16 de agosto de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Química y Farmacia, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N'2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Eualunción y Acreditación de la Educnción Superior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditación es la certificación acaümica de una insütución de educación superior o de una
carrera o curso de posgrndo, bnsada en juicio sobre ln consistencin entre objetit os, los recursos y
la gestión de unn unidad acnümica. Comprende la nutoa,nlunción, la ez,nluación externa y eI

informe fnal. . ." ;

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para careras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de 1a Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de 1a

car¡era de Química y Farmacia, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaiuación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Gladys Mabel Maidana de
Larroza, Olga Yolanda Maciel de Segovia y Gladys
de ¡edactar la síntesis evaluativa respectiva;

u,fu
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triz Lugo Rodríguez, a los efectos
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RESOLUCION N" 257

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
roR e ¿.ños, LA cARRERA or quÍtuce y FARMACIA, DErENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIvERSIDA» ceTÓTTcR
"NUESTRA srñoRa DE LA ASUNcIóN" (uc), cAMpus ALTo ranaNa" rN rr
MARCo DEL MECANTSMo DE Eva,rulcIóN y ¡.cREorrecrórr¡ DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Química y Farmacia, dependiente de la Facultad de Ciencias de la
Salud de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto
Paraná, según consta en el Acta N" 24 de fecha 16 de agosto de 2023;

Que, el arlculo 82 de la Ley Nn 4995 "De

Educnción Superior" establece: "La Agencia Nacional de Ettaluación y Acreditación dt la

Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de ettaluar y acreditar la
calidad acadtlmicn de los lnstitutos de Educación Supeior, Posee autonomía acaümica,
ndministraüua y fnnnciera..." ;

Que, el artículo 9p de la Ley N' 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y de

lns resoluciones del Conxjo Directit¡o: 1) representar n ln Agencia; 2) suscribir ln documentnción
que expide ln Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N" 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCA ON SUPERIOR

RESUELVE:

m Richa¡dson N' 546 entre Incas y Aztecas
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RESOLUCION N'257

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
ron c años, LA cARRERA or guÍuIca y FARMACIA, DErENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIvERSIDAo caTÓTTCR
"NUESTRA sEñon¡, DE LA ASUNcIóN" (uc), cAMpus ALTo paReNÁ, rN Er-

MARCo DEL MECANISMo DE Ev.q.rua.cróN y ACREDrrlcróN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

-J-

Lo ACREDITA& por 4 años, la ca¡rera de Química y Farmacia, dependiente de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica "Nuestra Señora de
la Asunción" (UC), campus Alto Paraná, a partir de la fecha de promulgación de
la presente Resolución.

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción'
(UC), campus Alto Paraná, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas
en el informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Quimica y
Farmacia.

30 DISPONER la entrega del Plan de Meioras en un piazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar
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Mecanismo de Evaluación y Acreditac¡ón de Carreras de Grado

Evaluación con f¡nes de Acreditac¡ón

lnsl¡lución: Universidad Catól¡ca "Nuestra Señora de la Asunción" Pares Evaluadores:
'1. Gladys Mabel Maidana de Larroza
(Coordinadora).

Carrera: Qulmica y Farmac¡a

Un¡dad Académica: Facullad de Cienc¡as de la Salud

Sede/F¡lial: Atto Paraná

2- Olga Yolanda Maciel de Segovia.

3. Gladys Beatriz Lugo Rodriguez.

.AN

ds/o

VVllliam Richardson N" 546 entre lncas y Aztecas Asunción - Paraguay lnforme F¡nal 1 Telefax: +595 2'l 3286079 E-mail: pres¡dencia@aneaes.gov.py

L



INTRODUCCIÓN
A. Presentac¡ón de la lnstitución

matzo de 1960, que autoizó el func¡onañ¡ento.

ñensaje de Jesucr¡slo (Estatulo, añ. 1o).
En la actualidad ld Universided Católica funciohe en 25 sedes de 16 ciudades en 10 depaiamehtos del pals.

inst¡tucionaA
La cate? Quírn¡ca y Famac¡a liene 38 años de creac¡ón, fue habil¡tada en el año 1985 pot el Consejo de Univerc¡dades, pot Resolución Ng 3 85 Acla No 1485, y desde enlonces se
desaÍolla eñ la Facultad de C¡encias de la Salud de la Un¡vers¡dad Católrba "^/uestra Señon de la Asunc¡óñ" en el Campus de Alto Paraná, de la c¡udad de Hernanddiag eñ el
depaftamento de Alto Panná.

el mismo año; tue homologado pot e/ COÍVES según Resolucióh N" 228/17

3O2 Créd¡tos.

fomac¡ón coñplernentaria, con asignaturas obl¡gatoias y elect¡vas.
La CaÍera obtuvo su pimeÉ ac¡editación según Resolución N' 137, en Íecha 22 de mayo de 2017.

B. Descripción de la Vis¡ta

Hemos s¡do rec¡b¡dos y acompañados cord¡almente por las autoridades de la Facultad de Qulm¡ca y Farmacia de la Un¡vers¡dad Catól¡ca Nuestra Señora de la Asunc¡ón
campus Alto Paraná; se ha proced¡do a la verit¡cac¡ón del aceNo b¡bl¡ográf¡co c¡lado en el ¡nventario, se ha proced¡do a la rev¡s¡ón de las computadoras en las salas de
infotmát¡ca y en la b¡bl¡oteca desde las cuales se pudo acceder al ¡nlemet y a veñlicar el tunc¡onam¡ento del s¡stema Sapient¡a. Se veif¡caron los trabajos t¡nales de
grado de los últ¡mos años que en su mayorla t¡enen un enfoque cual¡tat¡vo y descipt¡vo. La Canera cuenta con ¡nstalaciones fís¡cas y medios de apoyo para la
enseñanza, adecuados y sufic¡enles. Los servicios de cienc¡as básicas y recursos informát¡cos son provistos por la lnstitución y son apropiados para atender los
requerimientos de los eslud¡anles y /os docentes.
La Carrera cuenta con laboratorios e instalaciones de apoyo a la docenc¡a que permiten desaÍollar las act¡vidades académ¡cas en relac¡ón a su Proyecto Académico.
Cuenta con los ¡nsumos óásicos necesaios para el desanollo de las práct¡cas en laboratorios, además de un laboralor¡o con equipam¡enlo especlt¡co para las práclrcas
de as¡gnaturas profes¡onales de fa¡mac¡a. La acces¡b¡l¡dad es adecuada. Se cuenta con rampas de acceso para personas con discapac¡dad y un ascensor. Tamb¡én se
v¡s¡tó un campo de prácticas extema al campus donde los estudiantes realizan pasantla y trabajo de grado, en el lugar se conversó con los responsables de la atención y
superv¡s¡ón de los estud¡antes. Durante
opoftuna de los documentos requeridos

la v¡s¡ta, la Carrera atend¡ó las sol¡c¡ludes de ¡nÍormac¡ón al requeridas por el Com¡té y, para el efecto, h¡zo entrega
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C. Evaluación de la calidad de los ¡nformes de autoevaluación, ¡nstitucional y anexos

El lnforme de lnst¡tuc¡onal presentado por la carrera, cont¡ene la ¡nformac¡ón necesaria solic¡tada por la Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educac¡ón
Superio4ANEAES). Cuenta con una redacc¡ón clara que apona los datos concretos acerca de la organizac¡ón de Facultad, a través de su Plan de Desanollo, y de la
carrera atravésde su Proyecto Educat¡vo Sin embargo, se presentaron los documentos necesarios para v¡sual¡zar eltrabajo coordinado entre la Univers¡dad, Facultad y
la carrera en busca del logro de metas ¡nst¡luc¡onales a corto, med¡ano y largo plazo, que tavorecen el logro de los objetivos de la carrera.
El lnfotme de Autoevaluac¡ón está b¡en redactado con un vocabular¡o acorde a la naturaleza del documento y ev¡denc¡a el l¡derazgo del Com¡té de Autoevaluac¡ón en el
desarrollo del proceso. Se consideraron las c¡nco dimens¡ones del Mecan¡smo Nacional para la Evaluac¡ón de Carreras de Grado, eslablec¡do por la Agenc¡a. Un punto
que llama la atención es que todos los ¡nd¡cadores de las c¡nco dimensiones t¡enen una valorac¡ón de cumpl¡m¡ento total. Este com¡lé cons¡dera que algunos ¡ndicadores
lueron sobrevalorados, pues, las evidenc¡as encontradas denotan un "cumplim¡ento parc¡al" de los ¡nd¡cadores. Con una valorac¡ón de ¡ndicadores sesgada, no se
identifican las deb¡l¡dades y aspectos a me¡orar para la carrera. Luego de la v¡sita se pudo veificar las ¡nformac¡ones redactadas en el ¡nforme, se pudo apreciar el
compromiso y ded¡cación por el logro de los objetivos institucionales y de la carrera, en los d¡ferentes esfamenlos. Se verif¡có en el documento de segu¡miento del Plan
de Mejoras de la caÍera, se tonalec¡eron deb¡lidades detectadas durante la pimera evaluac¡ón extema. Todos los documentos de respaldo tueron entregados en l¡empo
y forma, ¡ncluso los solic¡tados durante la v¡sita.

a. La estructura organizacional responde a las

exigencias de la carrera.

b. La estructura organ¡¿ac¡onal de la carrera es

coherente con la unidad académica a que
pertenece.

La estruclura organEacbnal de la Un¡versElad Calól¡ca y
de las Facullades como Facsa. eslá¡, eslablectdas en el
Eslaluto cle la UnNéÍsidad, y abarca loclas las lunciones
suslantivas rcqueidas parc una ¡nstiluc¡ón eclucaltva
uñ¡versila a y rosponden a las exigencias de la Canera
cle Qu¡mtca y Farmac¡a como se obseNa en el
Orgénigreña cla le Facultad de C¡,ncias de la Salud y de
I a U n ¡ver§d acl C alól¡ca

- Oryanerama cle la Un¡véts¡dacl
Catól¡ca
- Orgdnigrana de la FACSA

Se obseNa coherencia entre la estructura oryantzac¡onal
de la cafiera con la un¡dad a la que pen6n6ce, - Organ¡graña de la FACSA
demoslrada en el otgan¡grama generalde Ia ¡acultacl y el - O¡gan¡grama cle la
ospeclnco dé la caffe@ coñ docuñénlos que respaldan la Un¡vers¡dacl.
organ¡zac¡ón-

Cuñple TolahÉnlé

Cumple Tolalmenle

áM
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Pert¡nencia de la
Estructura

Organ¡zacional de la
carrera

c. La estructura organ¡zac¡onal de la carrera
perm¡te una adecuada coordinación de todos los

estamentos de la carrera para lograr los objet¡vos

- Organigrama de la FACSA
- Estatulo de la UC.

d. Están def¡n¡das y formal¡zadas las funciones de
las d¡stintas ¡nstancias establecidas en la
estructura orBan¡zacional.

e. Los cargos def¡n¡dos en la estructura
organ¡zacional están cub¡ertos.

Valoración Cualitativa

¿as dislirla§ ,nsfa,cias de la estruclura otganizac¡onal
cuentan con funcbnes establecidas en documenlos
anoxados como el Eslatulo clé la Un¡versialad Celóltca
v¡genle, elReglamento Generalcle la UC, elManualck
Funcionas dal Cañpus y están fomlalizadas sagún sa
evidenc¡an en las actas del Consejo Diroctwo

- Actas delConseto de Facultad
- Reglamenlo de la UC.
- Estatuto de la UC

La estucluÍa otgan¡zacional prevé cargos, los cuales
éstén cubiérlos- Las pé¡sonas quo cúb@n esos catgos
aslán nombñdas pof Resofuc¡,5n del Consejo Dirocl¡vo o
Decanato de la Facu¡lad cle C¡enc¡as ale la Salucl según
/os anexos presenfado§

- Reglamento de la UC
- Eslalulo cla le UC
- Resolución de nombramiénlo.

Cumple Tolalmente

Cumple Tolalmente

Cumplo lolalmenla

Valoración Cuantitativa asociadaNivel de
cumpl¡miento d€l

Cr¡terio 5

Ju¡c¡o Valorativo del
Criterio

e<lucal¡va universttar¡a Exisle cohernca enlre la canera y la Facultad de C¡encias de la Salucl a la que pertenece, ex¡sten documénlos que respalclan esta organ¡zac¡ón.
Se evtdencia una orgañización armónica, con Íunctones establecidas para cada estamenlo, acorde a las necesidades de la canera y están todas formal¡zadas
Los cá¡gos es¿aó/ecidos 6n al o¡gantgñma dé la caÍera eslán ocupaclos y las peÉonas quo cubren esos cargos eslán nombtaclas por Rqsoluc¡ón del Consejo Dheclivo o Decanalo

a. Las normat¡vas y reglamentac¡ones que rigen la

carrera están aprobadas y t¡enen en cuenta el

enfoque de educac¡ón inclus¡va.

La nst¡tuc¡ón cuenta con normalivas que ngen la
organzac¡ón y el funcionafniento de las dilerentes
¡nslanc¡as que constúuye la cafiera y contempla el

w
- Manual de organ¡zac¡ón y
lunciones de la UC-

Cumple folalmente

4

y¡

%

6 It

Will¡am Richardson N" 546 enlre lncas y Azlecas Asunción - Paraguay Telefax: +595 21 3286079 E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py
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Qulmica y Farmacia. Dicha eétructura está documenlada
y es cohetenle con los objel¡vos cl6 la ceftara
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b. Las normati\ras y reglamentaciones que rigen la cáÍera
contemplan aspectos relaoonados a prolocolos de
biosegurdad.

La canara cuéhte con un Menual dé B¡oséguridad,
Reglamenlo de Laboratorios, y el Protocolo de
B¡osegu dad para las clases prácl,cas de FACSA
aprobado pot Res 3O2O20. tambén se mencbnan
protocolos aplbados durante la contingencia por Cov¡d

- Manual al6 Biosoguttlac!
- Prolocolo COVID Rosol 3o
2020

Las nomativas y reglamenlos se d¡funden por cl¡lerenles
vfas de coñunicación, como la páqina web de la
Univers¡dad y Ia Facultacl. En las éntrev¡slas se ¡nfomó la
exislancia de qrupos de WhalsApp, de la canera
Duranlá la visila se verficé inlofinactones en los tableros
en dilerentes puntos de la insl¡luc¡ón

- Manualde mecanismos y
procadin¡enlos cla la UC
- Página web de la UC y cane6
- Enlrevistas- Con docantes y
9slucl¡antes

Se cuñplen las normalivas Académbas Adm¡nislrattvas
y Financierasde la FACSA y de la canera según lo
éstablece el Estaluto de la UC y las reglamentaciones
anexadas al¡nlotme.

- Estatuto de la UC
- Roglarñonlo clo osludiantes
- Reglamento del personal

- Reglamento genéral paa
prcceÍl¡ m¡enlos de su ñanos
- Manualde Mecanismos y

- Código de Éüca de la IJC

c. Las normativas y reglamentaciones que r¡gen la
carrera están difund¡das en d¡ferentes medios
accesibles.

d. Las normat¡vas y reglamentac¡ones que rigen la

carrera se apl¡can sistemáticamente.

Cumpla fotalñénte

Cumplé Tolelñénte

Cumpb Totalrnento
Ef¡cacia e ¡ntegr¡dad
en la apl¡cac¡ón de

las Normat¡vas y
Reglamentaciones
que rigen la carrera

e. Las normat¡vas que r¡gen la carrera contemplan
aspectos que regulan el desempeño ético de sus
m¡embros.

Por esenc/¿ la U.C. contemplan aspaclos cr¡shanos y
élrcos para los miembros de la comundacl ecluca va
cuentan con un Códiga de Élica y reglamento sobre
lransgrcs¡ones al Cód¡go de Élica

r. Las normativas y reglamentac¡ones de la
carrera se actual¡zan de acuerdo a las
necesidades.

g. Las normat¡vas y reglamentaciones que rigen
la carrera son conocidas por toda la comunidad
educativa.

Valoreción Cualitativa
Juic¡o Valorat¡vo del

Sé evidancian las actualizaciones de las
reglamenlac¡onés espec¡l¡cas qué r¡gén la caieq se
aclualizan pot el Consejo cle Facuftad, según
neces¡daclos éñérgéntes- Es et¡buc¡ón dél Decanalo
tomat resoluc¡ones cle gobiemo con cargo de someleias
al $¡mer Consop cle Facufted fañbtén se hañ realizado
aclual¿aciones de las normalivas, leniendo en cuenla los
prolocolos senílaias en 6lconloxlo dé la Pandemia

w
Las nofinativas y reglamenlactones llegan a loda la
comun¡dad educa¡¡va pot diÍerenlés vlas de
comunicac¡ón . Venficado duranle las enlrey,sfas cor¡ /os
cl¡lércnlos estamenlos. Se curñple el mecanismo de
com u n¡c ac¡ón a stablecido -

- Mecan¡smo cle comun¡cactón
- Gtupo cle WhalsAW de la

- lnÍomaciones a tÍavés de
co rre o e I eclró n tco ex p I b ado
dutanle la entrev¡sla a clocantas.
eslud¡antes, D¡reclor de canera,

Cumple Tolalmenle

A)mple Tolalmente

Curnple Totalmenle

- Aclas del Consejo Dieclivo
- fésttmonio clo autondades
durante la en¡ev¡sla

Valoración Cuantitativa asociada\

5.FAE

\§ñ 6
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Cr¡ter¡o
PLENO 5

Juic¡o Valorativo del
Cr¡terio

de ñotñat¡vas acaclén1icas, adminislrativas y finar,c,6rás éstab/6cidás. ¿as reglamenlacbnes son aclual¡zadas según necos¡dadas amarg.entes-

en la comun¡dad educaliva

a. La oferta educat¡va es resultado de un riguroso
estud¡o de las neces¡dades y posibil¡dades del
medio externo.

b. El proyecto académ¡co implementado está
aprobado conforme a las normativas vigentes.

c. La carrera prevé recursos humanos (d¡rect¡vos,

docentes, personal administrat¡vo y de apoyo), en
número y cual¡f¡cación, para la ¡mplementación
efect¡va de la oferta educat¡va.

d. La carrer¿ prevé recursos presupuestar¡os

suf¡c¡entes para satisfacer las necesidades de la
m¡sma.

La documenlactón ,/gsantada évidéñc¡a qua le cafién
tué crceda anle una ¡dénll¡cac¡ón de la neces¡dad en la
rcgión del pals por los d¡rectivos cle la ¡nslitución, lue
¡omal¡zada su crcac¡ón con la Resolución núñéto 47 ck
feb¡erc del año 1986

- Rosol9ctón 47 de ¡ebrerc del
allo 1986 dé creación cle la

- Pág¡na web de la Uñiwsiclacl-

El p¡oyeclo aca<tém¡co wgente aslá aprobado cgnlome
las nomativas vigenles, las Ésoluciones clel Consoh cle
Gob¡amo No 1 76 nvn01 5 y el del CONES N" 22ü201 7.

- Rosoluctón dol Consejo de
Gobiémo 17 nov-2015
- Résoluc¡i,ñ 22&2017 CONES

Los d¡t€clwos cuenlan coñ cueliticacbn ayop¡acla. En
cuanlo a los cloc€ntes que imparlen las asignalurds
cuenlan con un pod¡l acedémho edécuedo El cErsonal
adñinistral¡vo cuanta con la lonnac¡ón adecuada

- Catacler¡zacón de los
recu$os humanos de la FACSA

- Enlrév¡stas con equ¡po
pedagóg¡co de la canera

Le cefferc cuenla con tecurcos presupuestar,os que
cubron lo necesario para eldesafiollo de las acl¡viclecles
básicas y perñle la impleñonlac¡ón cl6l Proyeclo
Educatwo cléclaraclo por la ca¡rera

- Presupueslo genetal dé la
FACSA-
- lnlonné cle ehcuciSn

- Entevhta con la Dtecton

Cumple Totalmenle

Cumple Totalmenle

Cumple Totalmenle

Cuñple lolehnenle
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Componente 2. Gestión

Criter¡o 1.2.1. lnd¡cadores Cumpl¡miento Argumentac¡ones Medios de Verificación



Pertinencia y ef¡cacia
en la gest¡ón del

Proyecto Académico

e. La carrera prevé recursos de ¡nfraestructura,
equ¡pam¡entos, mater¡ales e insumos requer¡dos
para la implementación eficaz de la misma,
cons¡derando el enfoque de educación inclus¡va.

La documénlactón presonlaala ev¡denc¡a qüe la
¡nf¡aestructura y los equipañienlos son suhc¡eñtés pere
la educación inclusive- Los mob¡hat¡os. ¡nsumos y
maleiales con que cuenla Ia carrera son sul¡c¡entes
Fueron corroborados duranle la visla

- lnfo¡me de ejecuc¡ón

- Enlrewsla con la D¡reclora

La caÍera cuenta con inslancias de sogai¡nienlo clol
poceso de cullpliñiento c/Él proyecto acaclémrco
Deñoslrc<lo por los ¡n¡ormes académicos de la canera
Se cuenta con el Manual ale MécenÉmos y

- Manuel d6 Mécan¡stnos y

- lnfome académico de la

La cafiera apl¡ca lo estab/ac¡iro por e/ CONES Se
rcal¡zan aclualizactón de conlentctos según las
nécas/tledes ck eclualzacún con los avances de las
c¡enc¡as y tecnologla

Cuñple Totalmente

Cumple Tolalmenle

Cumple Tolalrñénle

Curñpl6 Totalmenle

Cumple Talalmente

r. La carrera d¡spone de mecan¡smos formales de
seguim¡ento al cumpl¡miento del Proyecto
Académico.

g. La carrera apl¡ca mecanismos de actualización
del Proyecto Académico de manera sistemát¡ca.

h. La carrera prevé mecanismos de adecuac¡ones
curriculares y ajustes razonables en concordanc¡a
con las necesidades de las personas con
discapacidad.

N¡vel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio

valorac¡ón Cualitativa

PLENO

La cafiera cuenta con un mecanismo para la adecuación
currbular en concordancia con las neces¡clades de las
persones con cl¡scapec¡dad, que se encuenlra en el
Manual de Mecan¡smos y prccedimientos

Manualde Mecanismos y

- B¡osagundacl en la FACSA

Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

- Entrav¡sla con aulor¡dacles y

i. Se evidencia el comproñiso de los direclivos en la
capacitaoón de la comunrdad acádémica en lemas
relacionados a la broseguridad y situaciones de emergencra

Se verilhe capecitaciones y procecl¡m¡enlos relacrcnados
Cunlplé Tolalmente a b¡osegunclad y situac¡ones de emergcncia Cuenlan

con plan de capacitación en bioseqündad

j. La carrera cuenta con mecanrsmos que garanlicen el
desarollo efeclivo de las aclivdades ante posibles cásos de
emergencia que aleclen el funcionamienlo inslitucional.

El manualde mecanismos y proced¡ñ¡entos canliene
art¡culos que garcnl¡zan elciesarrallo elécttvo dé las
act¡vidades ante casos d6 arnergenc¡a Fue venf¡cado
duranle las entrev¡stas con docentes y esludianles

- Manualde mecan¡smos y

- Entrev¡slas con docenle, y

5
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Ju¡c¡o Valorativo del
Criter¡o

a. El Plan de Desarrollo es elaborado con la

part¡c¡pac¡ón de todos los actores educat¡vos

b. El Plan de Oesarrollo está aprobado por la

autor¡dad respect¡va.

c. El Plan de Desarrollo es coherente con el Plan

Estratégico lnstituc¡onal y los objet¡vos de la
carrera.

Ef¡cac¡a en la gest¡ón
del Plan de
Desarrollo

d. Las acciones previstas en el Plan de Desarrollo
se realizan según lo programado.

La lnsttluc¡ón cuenta con un Plan de Desafiollo de le
Facullad y un Proyecto Educaivo instilJc¡onal (PEI)
const¡tupn los documenlos de geslón inslilucioñal quo

Nrm en deteclar las á@as phor¡larias paQ la lacullad y
dar respueslas a las néÉs¡dacles clel enlomo cup
cumpl¡miento sa varlica a través dal lnforme del Plan
Oparat¡vo cle la caÍera. La documenlac¡ón presenlacla y
la enlrcv¡sta, evtdencian que todos los eslamonlos
luviéron panrc¡pación en elelaboación del docuñenlo

- Resolución de aprobación cl,al
Plan de Desanolo d6la FACSA
y PEl
- ln¡or¡ne cle Segu¡m¡ento clal
Plan Operat¡w de la caie6

Cumple folalmente

Cumple lotalmenlé

Cumple Totalmenle

Curnple Tolalmenle

El Plan de Desatollo de la Carrara éslá aprobado por el
Consejo de Facultacl por medio de una Resolución

- Resolución de aprobac¡ón del
Plan cle Desanollo de la FACSA
y PEI

Sé observa que las l[neas de acc¡ón del Plan de
Desafiollo se encuenlfan alineaalos con él PEI y los
objeovo$ ale la caffera éstablactclos en el prcWclo
acaclém¡co según el cuadÍo compaalivo preseñtado

- Resoluc¡ón de aprabación del
Plan de DesaÍolb de la FACSA
y PEI
- lnlormé clé Seguin¡enlo del
Plan Operativo de la caÍe6
- Cuadro coñparal¡vo
prcsentado por la D[ecc¡ón de

Se evtdencia en el ¡nfo¡me de géslión de la cl¡recc¡ón cle
canera de 2O1 7 a 2021 que las acciones previslas Éé
realEan según lo progrcmado También se vénf¡cen los
inlormes de segu¡m¡ento del Plan Operat¡vo de la cafiera

- lnforme de Seguimienlo del
Plan Operalivo de la canera

\e'
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Criter¡o 1.2.2

El propcto acaclémico v¡gonle eslá aprobado confome las normatNas v¡gentes según las resoluciones del Consélo dé Gobtemo Í',le 1 76 nvn01 5 y el del CONES lf 22Y201 7

Los directivos cuenlan con caliÍicactón aprop¡ada paftt el catgo que ocupan Los docentes cuonlan con un pei¡l acaclémico adecuaclo parc imparti docenc¡a
El planlelcle perconel ecl¡nin¡slÍel¡vo es sul¡c¡ente para la ¡mplementac¡ón clel programa académico

Se cuenta con un mécan¡s¡no par la adecuac¡ón cuÍ¡cular en concordancia con lés necésialados do les personas con cl¡scapac¡clad. El manual de mecan¡smos y procedimientos
contiene atTlculos que garantizan el desarollo eÍectivo de las actividadés enté cesos ck emaÍgenc¡a. Los docentes cuentan con la lormacbn académica necesaria para la
¡mplementac¡ón clel programa eclucat¡vo aclual.

lndicadores Cumpl¡miento Argumentaciones Medios de Ver¡f¡cac¡ón



e. El Plan de Desarrollo ¡ncluye recursos
presupuestar¡os suf¡cientes para su

¡mplementac¡ón.

f. La carrera cuenta con mecan¡smos de
segu¡miento del cumplimiento de las acciones
prev¡stas en el Plan de Desarrollo.

Valorac¡ón cualitat¡va

PLENO

Según rews¡onas documenlales como el Plan de
desanollo, se constala que cuenle con luentes cle
financiamtento: a su vez, én los ¡nÍormes de ejecución
presupuestana s6 conslató qu6 son suf¡cbnles pare su

- Resofucntñ de aprobacn n del
Plan de DasaÍolb da la
FACSÁ,
- Presupueslo gpneral clo la
FACSÁ.
- lnfome de e¡ecución

La canera cuenta con un cgmilé de auloavaluec¡ón
confomado pot docanlos qué real¡zan el anál¡s¡s y
monttorco ck las acc¡ones del Plan de dosafiollo. Se
anexaron informos de cumpl¡m¡enlo clel Plan de
D'sanollo y se cuenta con el seguim¡ento del Plañ
Operctivo Anual dé le caÍrcra-

Cumple Totalmente

Cumple Totalmente
- lnlormas de saguim¡anto clal
PoAy delPD de la FACSA

Valoración Cuant¡tativa asociada
Nivel de

cumpl¡miento del
Criterio

Juic¡o Valorativo del
Cr¡terio

5

anexo y cuentan coñ los recu'sos su¡¡c¡entes para su iñplemeñlactén y los ñecan¡sños ak segu¡m¡ento.

a. La carrera cuenta con instanc¡as formales que

se encargan del aseguram¡ento de la calidad.

b. La carrera prevé procesos evaluativos en todos
los ámb¡tos de su gest¡ón en el marco del
aseguram¡ento de la calidad.

La canera cuenta con un Equipo de gaslón, un Com¡lé
de Auloevaluación y la Diéccbn de la misma, ¡nstancias
formales encargadas clel monitoreo periód¡co del
proyeclo académ¡co y dol plan de mehras-

- S.gtim¡enlo de
¡mplemenlactón dél Plan de

- Evaluac¡ón docenle.
- Equ¡po de geslión de la

La carera cuenta con reglañenlos que prcvén procesos
evalual¡vos én bclos los ámbúos de la geslión
Evaluación de directivos, Docanles y adm¡n¡slral¡vos. por
diferentes mecañisños evaluacún desde la m¡rada del

- Manualde MecanÉmos y

- Evaluacún dé dnéct¡vos
docenle s y adm¡ n¡ slrchvos

Cümolc Tótalmente

Cumple Totalrnenle
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Cr¡terio 1.2.3 lndicadores Cumpl¡m¡ento Argumentaciones Medios de Ver¡f¡cac¡ón



N¡vel de
cumplim¡ento del

Criterio

e. Los resultados de los procesos evaluativos
¡mplementados son utilizados para introducir
mejoras en la carrera.

f. Los diferentes actores educativos demuestran
satisfacción con los procesos evaluativos
implementados.

Valoración Cualitativa

PLENO

Los ¡nlormes de las evaluaciones de gest¡ón a través de
encuestas de sat¡slacc¡ón de estud¡antes se apl¡ca en
foma semestral Existe un mecan¡smo que eslablece el
pet¡odo de aplicación de encuestas de salsfaccón

- Manualde Mecan¡snos y

Evalu ac¡ón de d¡rccl¡vos
docentes y aclm¡ n ¡slr al wa s

Resu/lado de ercués¿as

Durante las entrevtstas mantenidas se veríl¡có que los
resullados de las evaluacianes sotl socalizadas con los
docentes y estudiantes a través del claustro dacente

- Entrevisla con autoidades,
eslud¡antes y docentes de la

Durante la enlrev¡sla con la D¡rectora de carrera y la
Decana explicaron que todas las evaluaciones son
soc¡al¡zaclas con los clocentes y que los m¡smos real¡zan
/os aiustes ,ecesarios según los resukados de las

Cumple fotalrnenle

Cumple Totalmente

Cunple Totalnente
- Entrev¡sta con Decana y
D¡rectora de canera

los resurlados de /as e,rcuestas presentadas evidenc¡an
Cumple Totalrnente que existe sat¡slaccióh con los procesos evalualivos

¡mplemenlaclos-

- Resullado de las encueslas
aplicadas a docenles y

Valorac¡ón Cuant¡tativa asociada

5

Juicio Valorativo del
Criterio

a. La carrera cuenta con mecanismos de
comun¡cac¡ón ¡nterna y externa establec¡dos
formalmente.

La carrera cuenta con mecanÉmos de comun¡cac¡ón
exlema e inlerna, eslablecidos en el mecan¡smo
peft¡nenle, del Manual de Mecan¡sños y Proced¡m¡enlos

- Manualde Mecanismos y
Cumple Totalmenle

W¡lliam Richardson N' 546 entre lncas y Aztecas Asunc¡ón - Paraguay Telefax: +595 2'l 3286079 E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

c. Los procesos evaluativos planificados se

Ef¡cac¡a en la gestión ¡mplementan s¡stemát¡camente.
del Aseguramlento

de la calidad
d. Los resultados de los procesos evaluat¡vos
implementados son soc¡al¡zados con los m¡embros
de la comun¡dad educat¡va.

La carÍera cuenla con las instanc¡as fomales que se encargan del segu¡miento del Proyecto Académtco y del Plan de Mejorcs Existen reglamentos para evaluar lodos bs ámblos de

ercueslas de safisfaccón son aplicadas en foma semestral, y los resukados de las evaluacrcnes se ul¡l¡zan para ¡ntraduc¡r mejoras en la caneta

lndlcadores Cumplimiento Argumentaciones Med¡os de VerificaciónCriter¡o 1.2.4

f)
-(,4


